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1. OBJETIVO  

Describir la secuencia de los pasos a seguir para la planificación y ejecución de la Capacitación Técnica Institucional en materia de Administración Financiera.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  
	MACROPROCESO: ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
PROCESO: PROGRAMACIÓN
SUBPROCESO: CAPACITACIÓN TÉCNICA  
	CÓDIGO  :   PRO-3.1.5.1
EDICIÓN  :   002
FECHA     :   02/12/2024





El presente procedimiento es aplicado por las Unidades Organizativas Responsables de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, Dirección Nacional de Administración Financiera e Innovación. 


3. REFERENCIA NORMATIVA   

· Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley AFI). 
· Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 
· Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado.
· Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Público.
· Catálogo y Tratamiento General de Cuentas del Sector Público-NICSP.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de 
     Hacienda.
· Manuales de Organización (DINAFI, DGCG).
· Disposiciones Generales de Presupuestos.
· PRO 1.2.1.1- Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la 
     Calidad.
· Manual de Organización de las Unidades Financieras Institucionales (UFI’S)
· Ley de Compras Públicas.
· Reglamento de la Ley de Compras Públicas.
· Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal
· Manual de Procesos para la Ejecución Presupuestaria.
· Circular MH.UVH.DGCG/006.013/2022 Creación de Comité Técnico de NICSP.
· Normas Contables para Unidades Primarias e Instituciones de Gobierno Central y Hospitales Nacionales.
· Normas Contables para Instituciones Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas.
· Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público aplicable al Subsistema de Contabilidad Gubernamental.
· Acuerdo N° 237 Autorización de Proceso de Convergencia NICSP en las Entidades del Sector Público.

4. DEFINICIONES
5. 
                    
·  DGCG: Dirección General de Contabilidad Gubernamental
·  DINAFI: Dirección Nacional de Administración Financiera e Innovación.
·  Jefes de Unidades Organizativas Responsables: Corresponde a los distintos niveles de jefaturas, dependiendo de la estructura organizativa de cada una de las Direcciones y/o Unidades involucradas en este proceso.  

6.  RESPONSABILIDADES

Es responsabilidad del Director General de Contabilidad Gubernamental, Director Nacional de Administración Financiera e Innovación: 
 
· Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones.

     Es responsabilidad de los Jefes de las Unidades Organizativas: 

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.
· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar este procedimiento.
· Distribuir este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO- 1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.
     
     Es responsabilidad del personal:
· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 
· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.


7. LINEAMIENTOS GENERALES

· Este procedimiento aplica para eventos de capacitación técnica formal.
· La solicitud de capacitación deberá cumplir con los requisitos descritos en los servicios publicados en el portal del Ministerio de Hacienda.







7.  PROCEDIMIENTO 

 CAPACITACIÓN TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCIÓN

	Secretaria de Dirección/ Encargada de correspondencia
	01
	Recibe notas y/o solicitudes de capacitación y traslada a Director/Subdirector General.

	Director General de Contabilidad Gubernamental / Director DINAFI
	02
	Recibe nota de solicitud de capacitación, asigna y gira instrucciones a Jefe de Unidad Organizativa responsable.

	Jefes de Unidades Organizativas Responsables
	03
	Ejecuta de acuerdo a lo siguiente:
a) Para el caso de DINAFI, proporciona instrucciones a Técnico responsable de coordinación y ejecución de la capacitación.
b) Para el caso de DGCG, revisa cronograma de eventos de capacitación anual publicado, asigna la solicitud conforme a las fechas definidas y traslada a técnico responsable.


	Técnico Responsable de la Capacitación 
	04
	Recibe instrucciones, analiza solicitud, verifica anexos y elabora propuesta del evento de Capacitación, según corresponda, realizando entre otras las siguientes actividades de planificación:
a) Elabora / revisa material de apoyo de la temática para la capacitación a desarrollar.
b) Selección de instituciones y asignación de número de cupos para el evento. 
c) Análisis de perfiles de participantes detallados en las solicitudes.
d) Elabora propuesta de calendarización, horario, lugar y docentes del evento.
e) Coordina apoyo logístico para el evento con quien corresponda. 
f) Elabora proforma de notas o correo de convocatoria del evento de capacitación.   
Continua, presentándose las siguientes situaciones:

a) Para el caso de DGCG, presenta a Jefe de Unidad Responsable de la Capacitación, propuesta del evento que contiene lo indicado en los literales anteriores pasa al paso 05.
b)  Para el caso de DINAFI, pasa al paso 09.


	Jefe de Unidad Responsable de la Capacitación
	05
	Recibe y revisa propuesta del evento de capacitación, presentándose dos situaciones:
a) Si hay observaciones lo devuelve a Técnico Responsable para su corrección y regresa paso 04.
b) Si está de acuerdo otorga visto bueno a propuesta del evento de capacitación a desarrollar y traslada a Jefe de Unidad Organizativa del Área responsable, si es el caso. 

	Jefe de Unidad Organizativa Responsable 
	06
	Otorga visto bueno y remite propuesta de evento de capacitación a Director.

	Director General-DGCG

 
	07
	Recibe y revisa propuesta del evento de capacitación, pudiéndose presentar las siguientes situaciones:
a)	Si hay observaciones lo devuelve a Jefe de Unidad Organizativa responsable para su corrección y el mismo se lo remite a Jefe de Unidad Responsable de la Capacitación para su corrección y regresa paso 05.
b)	Si está de acuerdo aprueba propuesta del evento, y traslada a Jefe de Unidad Organizativa responsable de la capacitación para su desarrollo y emite instrucciones para la firma de notas de invitación a evento y su distribución respectiva. 

	Jefe de Unidad Organizativa Responsable
	08
	Recibe propuesta del evento aprobada y gira instrucciones a Jefe de Unidad Responsable de la Capacitación y el mismo remite a técnico responsable.

	Técnico Responsable de la Capacitación
	09
	Coordina y/o desarrolla el evento de capacitación de conformidad a lo programado, realizando las siguientes actividades:
a) Verifica asistentes al evento de conformidad al listado de invitados. 
b) Realiza evaluaciones (pruebas) a participantes, cuando aplique. 
c) Informe de Resultados del desarrollo del evento y aspectos relevantes cuando aplique.
d) Prepara carpeta con antecedentes del evento (si es el caso).

El Informe de resultados es trasladado a los niveles superiores para su conocimiento, así como para la comunicación del resultado a institución solicitante y entrega de diplomas de aprobación del curso a participantes de la capacitación, si aplica.

Nota: Para el caso específico de la DGCG, los eventos se realizan conforme al                       Cronograma de Eventos de Capacitación Anual publicado y algunos eventos emergentes que se desarrollan por requerimientos especiales.





8.   ANEXOS 

       N/A

9.  MODIFICACIONES 


REGISTRO DE MODIFICACIONES 

	No.
	Modificaciones

	1
	DGCG – Se actualiza nombre del titular de la DGCG 
· Lic. Joaquín Alberto Montano Ochoa Director General de Contabilidad Gubernamental.
· Y nombre de preparado por: Jefe de División de Normas y Capacitación, se actualiza conforme a nueva estructura organizativa de la DGCG autorizada mediante Acuerdo N° 796.
DINAFI: Se actualiza nombre del titular de la DINAFI
· Ing. Moisés Dubón Carranza
· Y nombre de preparado por; Coordinador de Desarrollo y Conducción Técnica SAFI-SIRH 
DGP:    A requerimiento de jefe División de Desarrollo Social DGP, y Coordinador de Gestión Estratégica y de Calidad DGP, se elimina de este procedimiento la participación de dicha Dependencia.
UNAC: Se elimina de este procedimiento la participación de la UNAC.
DGICP: Se elimina de este procedimiento la participación de la DGICP.

	2
	Del apartado Referencia 3. Referencia Normativa, se elimina:
· Manual de Organización de la UNAC, DGP, DGICP.
· Reglamento General de Viáticos.
Se agrega:
· Manual de Organización de las Unidades Financieras Institucionales (UFI’S)
· Ley de Compras Públicas.
· Ley Reguladora de Endeudamiento Público Municipal
· Circular MH.UVH.DGCG/006.013/2022 Creación de Comité Técnico de NICSP.
· Normas Contables para Unidades Primarias e Instituciones de Gobierno Central y Hospitales Nacionales y su resolución.
· Normas Contables para Instituciones Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas y su resolución.
· Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público aplicable al Subsistema de Contabilidad Gubernamental y su resolución.
· Acuerdo N° 237 Autorización de Proceso de Convergencia NICSP en las Entidades del Sector Público.

	3
	Apartado 6, Lineamientos: Se agrega un nuevo lineamiento.

	4
	Apartado 7, Procedimiento: Se modifica en todos sus pasos.

	5
	Se actualiza el PRO 3.1.5.1 E-002 de conformidad a los lineamientos establecidos en el PRO  1.2.1.1 “Control de Información documentada del Sistema de Gestión de Calidad”



